
  

  

Guayaquil, 06 de febrero del 2020 

7 Señor: 

.. CARLOS XAVIER AVILES LANDIN 

: Ciudad 

o Des mi consideración 

os Mediánte escritura pública de constitución de la compañía CONCAVILA S.A., 

_ célebrada el 06 de febrero del 2020, ante la Notaria Décima “del Cantón 
Guayaquil, Dra. María Pía lannuzelli Puga de Velázquez, usted fue elegido 
como GERENTE GENERAL, de lá misma por el lapso de cinco años 
contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. Entre sus funciónes esta ejercer la representación legal, 
- judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

: o os ol 

Clica 
a Srta: CATHERINE AVILES AMBROSINI 

-C.C.$H 0919965889 

e ACCIONISTA FUNDADOR 

“En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CONCAVILA S.A. 

- Guayaquil, 06 de febrero del 202 

  

Cc. C ++ 0902879394 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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> e EL 

REGISTRO MERCANTIL il GOBIERNO 
GUAYAQUIL > DE TODOS 

Le Y 

  

NUMERO DE REPERTORIO:6.461 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2024 
HORA DE REPERTORIO:15:48 

En cumplimiento con lo dispuesto| en la ley, el Registrador Mercantil del, 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Febrero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CONCAVILA S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 

la mencionada compañía a |favor de CATHERINE AVILES 

AMBROSINI; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 

en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de CARLOS 
XAVIER AVILES LANDIN de fojas 13.443 a 13.464, Libro Sujetos 
Mercantiles número 2.261.- 

ORDEN: 6.461 
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      g' ésa Moy: 
REGISTRADOR MÍERCAS 

  

    

  

  

  

Guayaquil, 11 de febrero de 2020 

A eonsrñoros A? o 

o la responsabilidad sobre' la veracidad y autenticidad: de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
+ "declarante cuando esta o. este provee toda la. infofn mación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

EN Nacional de Registro de Datós Públicos. > 

  

* Miguel H. Al ivar y Fco. de Orellana 

Telf. 593 4) 229 5030




